
 

 

 

 
Madrid, 26 de febrero de 2019 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa de las ofertas 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA EL GOBIERNO DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN (Licitación 
6011900028) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA S.A.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican 
seguidamente: 
 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), cuyo modelo se encuentra 
en el ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), que forma parte de la 
documentación administrativa de la oferta presentada por la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES 
DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U., figura, en el BLOQUE 8. INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, como respuesta a la cuestión cuyo texto se reproduce en 
primer término, lo que figura a continuación, en la letra b): 

En caso de indicar que SÍ (tiene el licitador  

intención de subcontratar alguna parte del 

contrato a terceros), tendrá que enumerar  

los subcontratistas previstos (nombre o  

perfil empresarial) y el % total de 

subcontratación. 

b) % total de subcontratación 100 % 

 
Asimismo, en el documento “A-2 DECLARACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE TELEFÓNICA 
SOLUCIONES”, TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A.U. declara que subcontratará a la empresa XXX los trabajos objeto del expediente así como los 
medios técnicos y humanos adscritos al desarrollo del mismo. 

El artículo 215. ‘Subcontratación’, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se rige la preparación y adjudicación del contrato que resulte de esta licitación, 
dispone en su número 1. que “El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de 
la prestación con sujeción a lo que dispongan los pliegos,…”. Por tanto, la subcontratación que 
permite la ley es parcial, mientras que la que presenta TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. es una subcontratación total. 

La subcontratación del 100% supone la cesión del contrato, y el apartado 31. ‘Cesión del contrato’ 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares de esta licitación dispone 
expresamente que no se permite la cesión del contrato. 

Por lo tanto, con fecha 21 de febrero de 2019, se dirigió a TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. una comunicación, a través de la aplicación 
de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, solicitando a dicha empresa la subsanación 
correspondiente, consistente en presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO IV del PCP) 
haciendo constar en el BLOQUE 8 los datos correspondientes, que cumplan con lo establecido en 
la Ley 9/2017, en lo referente a la subcontratación, según lo anteriormente indicado, y reflejando 



 

 

 

lo que correspondiera, en coherencia con lo señalado, en las otras partes de la citada 
DECLARACIÓN en que fuera procedente, así como en otros documentos que la empresa aportara 
al efecto dentro de la documentación administrativa de su oferta. 

En el último día del plazo otorgado para la presentación de la subsanación correspondiente, 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. envió una 
comunicación, a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, señalando de 
forma motivada que han tomado la decisión de no subsanar, lo que determina la exclusión de su 
oferta en esta licitación. 

En consecuencia, sobre la base de los argumentos anteriormente expuestos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Condición 8.2. ‘Apertura y calificación de la documentación 
administrativa’, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de TELEFÓNICA SOLUCIONES 
DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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